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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
si Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
«añal.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de jirovin- 
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decrclo de 28 de Noviem
bre de 1837).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Or d e n  pú b l ic o .

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia g Sanidad.

Recopilación de las instrucciones que deben obser
var los Gobernadores de provincia y las Autorida
des locales para prevenir el desarrollo de uua epi
demia ó enfermedad contagiosa, ó minorar sus 
efectos en el caso desgraciado de su aparición.

(Conclusión).

Habiéndose fugado del Manicomio de esta ciudad 
el día 20 del actual el demente Francisco Vito Bue
no y del Río,, cuyas señas se expresan á continua
ción, encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 

mi disposición.
Zaragoza 27 de Junio de 1884.—El Gobernador 

interino, Clemente Martínez del Campo.

Señas del Francisco.

Edad 25 años, estatura regular, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, boca regular, 
barba poca y rubia, color bueno; viste el traje 
déla Casa. Señas particulares: inútil del brazo iz
quierdo.

----- o, -----------

PRECAUCIONES HIGIÉNICAS.

1. a Corresponden á los Jefes políticos, como encargados 
por la ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855, la direc
ción superior de sanidad en sus respectivas provincias, la 
adopción de estas precauciones circunscritas á la rigurosa 
observancia de los preceptos de la higiene pública, hacién
dolos cumplir bajo las penas que determinan las leyes, las 
ordenanzas y los bandos vigentes de policía sanitaria

2. a Se procederá inmediatamente, por cuantos medios 
sngiere la ciencia y el celo de las Autoridades, á destruir ó 
cuando menos atenuar las causas de insalubridad que haya 
dentro ó fuera de las poblaciones.

3. a Siendo preciso para esto conocer el origen é investi
gar los medios más sencillos y directos de remediar dichas 
causas, los Alcaldes excitarán incesantemente el celo de los 
Vocales de las comisiones permanentes de salubridad pú
blica para que se ocupen con la mayor constancia y activioad 
en el desempeño de los diversos trabajos puestos á su cui
dado, facilitándose al efecto los referidos Alcaldes cuantos 
auxilios y medios sean necesarios.

4. a Merecerán la particular atención de las Autoridades, 
como medio de remover las causas generales de insalubri
dad: primero, la reparación, limpieza y curso expedito de los 
conductos de aguas sucias, de pozos inmundos, sumideros, 
letrinas, alcantarillas, arroyos, corrales, patios y albañales; 
segundo, el continuo y esmerado curso y aseo de las fuentes, 
calles, plazas y mercados; tercero, la desaparición de los de-, 
pósitos de materias animales y vegetales en putrefacción 
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que existan dentro ó fuera de las poblaciones; cuarto, la 
extinción completa de los efluvios pantanosos y de los pro
ductos de las fábricas insalubres; quinto, la necesidad de 
matar los animales inútiles y de cuidar que los muertos 
sean enterrados; sexto, la cuidadosa inspección de los ali
mentos y bebidas que se expendan al público.

5. a Para destruir las causas parciales de insalubridad, se 
cuidará por medio de una vigilancia continua: primero, de 
mejorar y mantener en buen estado las condiciones saluda
bles de todos los establecimientos públicos y particulares 
en que por la reunión de muchas personas, ó por la falta de 
ventilación completa y constante, pueda con facilidad vi
ciarse el aire, como sucede en las iglesias, los hospitales, 
hospicios, casas de corrección, presidios, cárceles, cuarteles, 
escuelas ó colegios, teatros, cafés, fondas ó figones; segun
do, cuidar escrupulosamente de las condiciones higiénicas 
que deben tener los cementerios, los mataderos, las carni
cerías, los lavaderos públicos, los almacenes de pescados y 
de sustancias de fácil corrupción, las traperías, las fábricas 
de curtidos y cuerdas de tripa, las tenerías, las pollerías, los 
cebaderos de puercos, y en general los depósitos de anima
les que puedan viciar el aire; tercero, ejercer una severa po
licía sanitaria en los puertos y embarcaderos; cuarto, impe
dir que vivan hacinadas en reducidas habitaciones familias 
de pobres, de mozos de cuerda, de aguadores, jornaleros, 
etcétera. . .

6. " Exigiendo cada una de estas casas y establecimientos 
diferente policía sanitaria, las comisiones permanentes de 
salubridad propondrán en cada caso, según su necesidad y 
urgencia, las medidas convenientes, cuidando los Jefes po
líticos y los Alcaldes de hacerlas ejecutar.

7. a La libre entrada del aire y de su renovación es en to
dos los casos el medio mejor de oponerse á la acción deleté - 
rea de los miasmas epidémicos, por lo cual se cuidará con 
el mayor esmero de remover todo lo posible los obstáculos 
que impidan la ventilación de las calles y de los edificios.

8. a Se han de limpiar,-barrer y asear todos los lugares 
designados; no permitiendo en ellos depósitos de basuras, 
desperdicios do fábricas y demás objetos que alteren la 
composición del aire.

9/ Deberá usarse diaria, pero prudentemente, como me
dios de desinfección, de las fumigaciones y ácidos minera
les, y principalmente del gas de cloro, y aun mejor de las 
aguas cloruradas en riego, aspersiones v evaporación.

10. Los vapores ó fumigaciones de cloro, que pueden ser 
perjudiciales cuando se usan con profusión en las habitacio
nes' y principalmente en las alcobas, tienen perfecta aplica
ción en los retretes, letrinas, conductos de aguas sucias, 
sumideros de las cocinas y en todos los parajes en que haya 
emanaciones perjudiciales.

11. Los tres medios de ventilación, limpieza y desinfec
ción deben ponerse en práctica con especialidad y sin des
canso en las fábricas insalubres que alteran directamente el 
aire ó lo llenan de emanaciones nocivas, siendo de esta clase 
todas las que originan descomposiciones activas de materias 
orgánicas ó de metales venenosos.

12. Las casas, establecimientos, fábricas y almacenes que 
á pesar del uso de estos medios, ya por sus continuas y dele
téreas emanaciones, ya por su poca ventilación y aseo, ó ya 
por otras causas particulares no fuesen susceptibles de me
jora en las condiciones saludables que deben reunir para no 
perjudicará sus moradores ni á los circunvecinos, se cerra
rán inmediatamente que se manifieste la epidemia, y per
manecerán así hasta su desaparición; pero no podrá adop
tarse esta medida sino en virtud de un informe de la comi
sión permanente de salubridad, aprobado por la Junta 
respectiva de Sanidad, declarando que estas casas, estable
cimientos y fábricas no son susceptibles de mejoras en sus 
condiciones higiénicas.

13. Las charcas, pantanos, balsas, abrevaderos y demás 
sitios en que haya agua estancada se han de limpiar y de
secar antes que empiece la epidemia; una vez manifestada, 
se llenarán estas charcas ó estanques de la mayor cantidad 
de agua posible con el objeto de disminuir los efluvios insa
lubres que ocasione el cieno ó fango que hay en su fondo 
cuando se pone en contacto con el airé. , ■ ,

14. Durante la epidemia no se permitirá curar cáñamo, 
lino ni esparto en las balsas destinadas á este efecto.

15. So limpiarán los arroyos que cruzan por el interior 
de las poblaciones, dando curso libre á sus aguas, é impi
diendo ^arrojen en ellas materias de cualquier índole que 
puedan detener ó impedir su salida.

16. Se observará con rigor la policía, sanitaria de las 
plazas y mercados, cuidando continuamente de la limpieza, 
no consintiendo la aglomeración de vendedores de sustan
cias que pueden sufrir alguna alteración, reconociendo 
diariamente los alimentos antes de expenderse al público, 
y prohibiendo desde la manifestación de la epidemia el uso 
de los pescados que no sean frescos, del bacalao mojado, de 
las frutas y legumbres no maduras, de las carnes saladas 
y curtidas, de los embutidos, de los vinos irritantes y acer
bos, y en general de todo alimento que se repute nocivo á 
la salud. También se prohibirá que las medidas de líquidos 
sean de otra materia más que cristal, barro, zinc, fierro ó 
metales bien estañados.

17. La Autoridad cuidará en cuanto sea posible de evitar 
la aglomeración de familias ó individuos, durante reine la 
epidemia, en habitaciones estrechas poco ventiladas, procu
rando gratuitamente á las clases menesterosas los medios 
de desinfección y locales en que puedan vivir con las condi
ciones necesarias de salubridad, siempre que la población 
lo permita.

18. Las comisiones permanentes de salubridad pública, 
practicarán visitas domiciliarias en los establecimientos en 
que la Autoridad lo creyese oportuno, y particularmente en 
los barrios y casas de gente poco acomodada, con el fin de 
conocer y destruir los focos de insalubridad. Estas visitas 
se harán", cuando fuese posible, con asistencia de la Auto
ridad municipal, ó á lo menos de alguno ó algunos de los 
Vocales de la Junta parroquial de Beneficencia, encargados 
de las que hayan de hacerse en cumplimiento de lo preve
nido en los párrafos quinto y séptimo de la Real orden cir
cular del 28 del que rige, y en todo caso los Vocales do la 
comisión permanente darán parte al Alcalde del resultado 
de las suyas cuando á consecuencia de ella deba tomarse al
guna medida de cualquiera clase.

19. En todas fas visitas que hicieren tanto los Vocales 
de la. comisión permanente de salubridad como los de las 
J untas parroquiales de Beneficencia, procurarán demostrar 
que nada contribuye tanto al desarrollo del cólera ni agrava 
sus efectos como el miedo de la epidemia, la suciedad, la hu
medad, la aglomeración de gente, la falta de ventilación, la 
ausencia de la luz solar en las habitaciones, así como la fal
ta de abrigo, la exposición á la intemperie, la incontinencia 
y los excesos de todo género, especialmente en la comida y 
bebida.

20. Conviene por tanto inculcar á todos la importancia, 
de la tranquilidad del ánimo, de la limpieza, de la sobriedad, 
de no usar más que alimentos nutritivos y de fácil diges
tión, de vestir con abrigo, preservando el cuerpo y señala
damente el vientre de la acción del frío, y evitando siempre 
las transiciones repentinas de la temperatura; dirigiéndoles 
además consuelos y exhortaciones para que se resignen con 
los extragos de semejante plaga.

21. Asimismo conviene que conozca el pueblo los peli
gros á que se expone: primero, descuidando la mejor indis
posición por pequeña que parezca y de cualquiera naturale
za que sea; segundo, usando de purgantes, especialmente 
fuertes, en el principio de la enfermedad, y tercero, some
tiéndose á los remedios con que el charlatanismo procura 
explotar su ignorancia, pagando casi siempre con la vida 
su credulidad y abandono.

22. Como medida higiénica ó de preservación la Autori
dad procurará por cuantos medios estén á su alcance mino
rar la miseria de las clases pobres, facilitando los medios 
de socorrerla, ya. promoviendo obras ó dando ocupación á 
los que no la tengan, suministrando á los imposibilitados 
auxilios pecuniarios y vestidos, especialmente de lana, 
mantas, alimentos, combustibles, paja fresca para jergones 
y demás cosas convenientes á todos los que absolutamente 
carezcan de ellas.

23. Cuidarán los Jefes políticos y Alcaldes de asegurar 
las subsistencias de manera que al desarrollarse la epide
mia abunden en cada provincia los artículos de primera 
necesidad, y especialmente los alimentos sanos y frescos, 
las aguas potables y las bebidas usuales, poniendo el ma
yor conato en evitar y castigar la adulteración de los ali
mentos y bebidas.

24. Por los medios que prescriben las disposiciones vi
gentes sobre la materia, deberán también los referidos Je
fes políticos y Alcaldes asegurarse de que las boticas se 
hallen surtidas de medicamentos bien acondicionados y en 
cantidad suficiente para las necesidades de la, población.

25. Los Profesores de Medicina, y muy particularmente
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los Subdelegados de Sanidad pertenecientes á dicha bacul- 
tad itán&uiosá dar parte á las Autoridades de la 
aparición de la epidemia; con este aviso la Autoridad orde
na á un reconocimiento pericial del caso, comisionando a , 
otro ú otros Profesores que en unión del primero certifi- | 
mu-n la existencia de la enfermedad epidémica ,

26 Sabido esto, se empleará en todo la mayor energía 
con él fin de que entonces más que nunca tengan cumplido 
efecto las precauciones y medidas higiénicas aquí estable
cidas, vigilando cuidadosamente los Alcaldes que el seiM- 
eio médico v los deberes de las Autoridades subalternas 
sean cumplidos con la exactitud y precisión que se Pjeviene.

‘2'7 En los establecimientos públicos y de Beneficencia 
en diie haya muchos individuos se lavarán y pasaran por 
lejía los efectos de cama y aun de vestir que hayan servido 
á los coléricos antes que vuelvan a servir a persona sai a, y 
se desinfectarán sus habitaciones; recomendando esta mis
ma práctica en las casas particulares.

28 Se cuidará muy especialmente de que los auxilios 
espirituales se administren á los enfermos de modo que no 
causen impresiones tristes y perjudiciales en los sanos; á 
cuvo fin, v cumplido lo prevenido en Real orden de 24 d 
Agosto de 1834, se prohibirá el uso de las campanas, tanto 
pa°ra la administración de sacramentos a los enfermos, co
mo nara anunciar su fallecimiento.

29 I nmediatamente después de la muerte de un coló, ico 
se harán sobre el cadáver en su misma casa aspersiones de 
agua clorurada, proporcionando al mismo tiempo ancha v 
U 30 VeSe que la permanencia de los cadáveres en
Pié casas sea lo mas corto posible, no verificándose sm em
liarlo sil traslación al cementerio hasta que conste con evi- 
de31ia E "¿tóonee donde no hubiese Médicos desti
nados á reconocer los cadáveres, ó sean comprobadas las 
defunciones, se nombrarán los que fuesen necesarios paia 
ce SE Xhecho después del prolijo y conveniente= exa
men que el asunto requiere, y sm cuyo certmcado no po- 
d,t2da"Tu,™=saánXm
cadáveres i,“n siempre cubiertos, siendo éstos conducidos 
al cementerio al amanecer o al anochecer, peí o sin pomj 
"^“áervarí uno rígida policía sanitaria en los ce- 

z-js^q-sean enterrados en los cementerios situados 4 extiamuios 
a » Doblacioncs, estableciéndose provisionales donde no 
los hulise ó donde no fuesen suficientemente espaciosos, 
haciendo (iiie la hoya de las sepulturas tenga cuica pies de 
nrofundidad v tolerando únicamente en circunstancias c Síes lúprlctica <le abrir carneros ó zanjas para vanos 
cadáveres a la vez, echando en todo caso una capa de caí 
sobre ellos. Alltot.idndea: primm.o, consentir la
exnosieión Se los cadáveres en la» ig es.as y campos san-

hasta algWSodespuéfdo haber desapareado la epi-

HOSPITALIDAD DOMICILIARIA.

•ib I os Jefes políticos y Alcaldes, oyendo el dictamen

gñnizadSte s ™ P»™ establecerle donde no lo esto-

V13'7" La hospitalidad domiciliaria comprenderá los¡ au^' 
líos de-Facultativos, 'alimentos, medicinas, ropas, etc.,cia
dos á los enfermos pobres, y los socorros de eualquieia cla
se que hayan de distribuirse entre los sanos que se hallaien 
en38a U eT ¡as^poblaciones donde estuviere organizada la 
hospitalidad domiciliaria, ya en todas sus partes, o va s 
en jjgunas de ellas, procurarán los Jefes políticos y A cal- 
des mejorar su organización cuando lo rermitan l^rcui 
tancias de los pueblos misinos y el ur^en,X^ lentes 
socorros extraordinarios que se concedan a los maigeni ., 
Edo el mayor cuidado de que cualquiera que fuese este

origen se convenzan todas las personas que cIontrib,uy^ 
obras tan benéficas de la absoluta necesidad de centralizar 
completamente la distribución de los socorros, de manert 
que puedan ser repartidos con la I^oporcion m^ juata po
sible, en conformidad a las necesidades de los indioente .

39 En las poblaciones donde no estuviese organizado 
este servicio lo establecerán inmediatamente los Alcaldes, 
oyendo á las Juntas de Sanidad y de Beneficencia acerca de 
los medios más adecuados para reunir fondos de socorro y 
para organizar convenientemente su distribución.

40 . Debiendo ser uno de los medios mas eficaces para 
poder establecer la hospitalidad domiciliaria en las pobla
ciones donde no existiese este servicio, y para dai .e mayoi 
latitud donde existiese la reunión de los recursos extiaoidi- 
narios que proporcionen la caridad particular, adoptaran los 
Jefes políticos y Alcaldes cuantos medios les sugiera su celo 
para excitar la filantropía de las clases acomodadas, adoi - 
¡ando igualmente las disposiciones que juzguen mas^aceitu
das, atendidas las circunstancias peculiares de las icspecti 
vas poblaciones, y muy especialmente los medios ya Jues 
tosen práctica en cada una de ellas para reunir y distribuir 
socorros á los indigentes. ,

41 Cuando la epidemia amenazase de cerca a una pobla
ción," tomará el Alcalde las disposiciones convenientes para 
que en el acto mismo de la aparición puedan ampliarse los 
auxilios y socorros de la hospitalidad domiciliaria. En ta es 
circunstancias será obligación de las Juntas de Sanidad y 
de Beneficencia proponer á los Alcaldes, según crean más 
acertado la clase de auxilios que haya precisión de tener 
reunidos, así como los medios más a proposito de adqmrir- 
10 4‘^ ' °En las poblaciones donde exista organizada la hospi
talidad domiciliaria se nombrarán de antemano los Médicos 
que sean necesarios para que cuando se presente la ePlde 
mia oresten el servicio facultativo extraordinario de cada 
inrroquia. Tanto el número de estos como el de practican
tes, enfermeros, mozos ^dependientes que han de auxiliar
les’será proporcionado á la extensión déla panoquia, a 
número y clase de sus habitantes y a los importantes y pe: 
Sos“s dieres que se ponen á su cargo sobre lo cual w 
como sobre la remuneración que haya de dárseles, onan los 
Alcaldes á las Juntas de Sanidad y de Beneficencia. .
" 43 En los pueblos donde dicha hospitalidad no estuvie
se organizada se nombrarán desde luego los Profesores que 
han de emplearse en el servicio ordinario de ella, designán- 
(lose también de antemano los necesHrios para el extraordi
nario de epidemias, siempre que hubiese posibilidad de ha-
cerlo.

CAkAS DE SOCORRO.

44 Siendo indispensable, cuando reina una epidemia, 
centralizar todo lo posible los auxilios para que puedan pres
tarse pronta y ordenadamente, se prepararan en aquellas 
poblaciones dbnde la necesidad lo exija los locáles precisos 
para que todas las clases, y con especialidad las menestero
sas. hallen siempre con prontitud y facilidad los recursos 
que en tan tristes circunstancias suelen reclamar con ur- 
^*45?' Las casas ó locales de socorro se establecerán por las 
Juntas parroquiales de Beneficencia en los términos que ex
presa el párrafo noveno de la referida Real orden 
de 28 del corriente; siendo del cargo de estas Juntas tener 
dispuesto con anticipación cuanto fuese necesario para que 
se pueda principiar á hacer en ello el servicio de sanidad asi 
que apareciere la epidemia. Deberá haber al menos una Casa 
de socorro por cada parroquia; y la dirección inmediata del 
servicio, tanto desanidad como de beneficencia en estas 
Casas, estará al cargo del Teniente de Alcalde o del Regidoi 
que delegue el Alcalde, en conformidad de lo dispuesto en 
el párrafo cuarto de la circular antes citada.

4fi Las Casas de Socorro serán el centro de la hospitali
dad domiciliaria de cada. una. de las parroquias, ó sea de los 
auxilios queJiyau de darse en ella á los indigentes enfer
mos de la misma parroquia. , ri»4'7 En las Casas de Socorro, ademas de los Médicos d 
ln hospitalidad domiciliaria, que estarán encaigados de dar 
con lentitud y regularidad los auxilios de la ciencia a los 
enfermos que no pudieran obtenerlos de otra mfmerí,J?n 
falta de recursos ó por otra circunstancia, y d€ilos practic. - 
tes, enfermeros, mozos y dependientes que habla el < it 3, 
Será h?ber: primero, &pas de cama y en esleíal mantas 
calentadores, cepillos de friegas y cualesquiera oti 
usados en la curación de los coléricos; segundo, camillas 
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cómodas para conducir los enfermos al hospital; tercero, un 
número corto de camas para colocar en ellas los que pudie
ran caer de repente gravemente enfermos fuera de sus casas, 
sise creyese necesario prestarles por la urgencia del caso 
algunos auxilios antes de conducirlos á su domicilio ó al 
hospital más inmediato, y cuarto, un corto número de cami
llas destinadas para conducir á los puntos designados anti
cipadamente los cadáveres que por la estrechez de las habi
taciones ó por cualquiera otra circunstancia fuese peligroso 
dejar en sus casas el tiempo necesario para que los recojan 
los carros mortuorios.

48. Las Casas de Socorro deberán estar situadas en el 
punto más céntrico posible de cada una de las parroquias, 
con habitaciones perfectamente ventiladas y suficientes á su 
objeto. Los Alcaldes de las poblaciones considerables, oyen
do á las Juntas de Sanidad y Beneficencia, formarán un re
glamento claro y sencillo, dónde se consignen los deberes y 
obligaciones que han de llenar todas las personas emplea
das en dichas Casas y el régimen interior que ha va de ob
servarse en ellas.

49. Los Médicos de la hospitalidad domiciliaria, nom
brados para el servicio extraordinario de ella, deberán reu
nirse en las Casas de Socorro varias veces al día y á horas 
señaladas para repartirse el servicio mientras durase la epi
demia; debiendo haber siempre en dichas Casas durante este 
tiempo un Médico á lo menos, con cuyo fin alternarán este 
servicio todos ellos. Habrá también de guardia, en las mis
mas Casas de Socorro, el número de practicantes, enferme
ros y mozos que se contemplaren necesarios según las cir
cunstancias de la parroquia.
, 50. Dichos Médicos estarán obligados además: primero, 
á la asistencia de los atacados del cólera en su parroquia 
cuando fuesen pobres; y segundo, á visitar en los casos ur
gentes á los enfermos de cualquier clase mientras llegare 
su Facultativo.

51. Los Médicos de la hospitalidad domiciliaria en ser
vicio ordinario no estarán obligados á hacer guardias en las 
Casas de Socorro ni tampoco al cumplimiento ae los debe
res anunciados en el artículo anterior, excepto en el caso de 
que no hubiere número de Profesores suficiente para tener 
dividido el servicio. Estos Profesores seguirán encargados 
sólo de sus deberes ordinarios en todos los demás casos, de
biendo sin embargo auxiliar á los otros Profesores si se lo 
permitiese el cumplimiento de estos deberéá.

, 52. Cuando por la estrechez de las habitaciones ú otras 
circunstancias hubiere de ser trasladada al hospital cual
quiera persona que cayera enferma durante la epidemia, ex
tenderá el Médico una papeleta con el nombre de la parro
quia y del enfermo, el domicilio de éste, la clase del mal 
que padece y la tirina del Profesor. Estas circunstancias de
berán tener también las papeletas que podrán dar los demás 
Profesores cuando se hallen en el caso de enviar con urgen
cia al hospital á un enfermo.

53. La remisión de los enfermos á los hospitales se hará 
siempre por disposición del Alcalde ó su delegado, previo 
el dictamen de su Profesores, y tomando en consideración 
los medios ó recursos del enfermo, la clase de habitación 
que ocupe, su voluntad ó la de su familia, y el carácter y 
grado del mal que padezca, con arreglo al cuál señalarán los 
mismos Profesores el hospital determinado á que pueda ser 
conducido cada enfermo.

54. Se pondrá el mayor cuidado en que los enfermos que 
hayan de ir al hospital sean conducidos á él lo más pronto 
posible, procurando cuando el mal sea grave acompañe un 
practicante al enfermo al tiempo de ser trasladado si no le 
acompañase algún individuo de su familia. Los enfermos se
rán trasladados directamente de su casa á los hospitales, no 
debiendo recoger en las Casas de Socorro más que las per
sonas que cayesen enfermas fuera de sus habitaciones y no 
diesen razón de su domicilio, y cuidando después de haber
las prestado los auxilios que pudieran necesitar con urgen
cia de trasladarlas á su casa ó al hospital.

55. Cuando permaneciesen en su casa los enfermos, ade
más de los medicamentos necesarios para su curación, po
drán los Médicos de la hospitalidad domicilaria señalar los 
auxilios de diferente clase que necesitaren en atención á su 
estado y circunstancia y con el conocimiento que deberán 
en todo caso tener de los auxilios que haya disposición de 
darles.

56. En las papeletas para suministro de auxilios habrá 
de constar, además del distrito, nombre y domicilio del en
fermo, la nota de pobre y la enumeración de los determina

dos auxilios que necesitase urgentemente en dictamen del 
Profesor de la hospitalidad domiciliaria que firme.

57. Las recetas tendrán también la designación del dis
trito, el nombre y domicilio del enfermo y la nota de pobre, 
con cuyo requisito serán despachadas gratis en una botica 
situada en la misma parroquia. Estas boticas serán desig
nadas de antemano por el Alcalde, haciéndolo saber del mo
do que juzgue más conveniente á los habitantes de la pa
rroquia.

HOSPITALES COMUNES.

58. Los Alcaldes, oyendo el dictamen de la Junta* de 
Beneficencia, tomarán las disposiciones convenientes para 
que en los hospitales ya establecidos con destino á la cura
ción de las enfermedades comunes se apliquen algunas sa
las a la admisión de los coléricos. Estas salas deberán estar 
lo más separadas que fuese posible de las que ocupen los 
atacados de males de otro carácter, y se procurará muy cui
dadosamente que tengan las mejores condiciones higiéni
cas, y que sea especial el servició de toda clase. 

e n f e r me r ía s d e l  c ó l e r a .
59 . No debiendo establecerse la curación de coléricos en 

los hospitales comunes más que en el caso de que sean ata
cados del colera los enfermos que haya en ellos, ó cuando 
lo exija una imperiosa necesidad, se formarán enfermerías 
especiales para la curación de los coléricos, con cuyo objeto 
tomaran los Alcaldes cuantas disposiciones fuesen necesa
rias, a tin de que puedan servir completamente para su ob
jeto desde el momento que aparezca la epidemia

60 Los Alcaldes oirán el dictamen de las Juntas de Sa
nidad y Beneficencia acerca del número y clase de las en
fermerías que ha de haber en cada población, para cuyo se
ñalamiento se tendrán presentes: primero, el número de 
habitantes; segundo, la mayor ó menor necesidad que en las 
diversas partes ue una misma población tendrán probable
mente los que las habitan, de ser trasladados de sus casas 
a las emermenas públicas; tercero, la extensión de cada 
parroquia comparada con el número y clase de sus habitan
tes, y cuarto, la latitud que sea posible dar á la hospitali
dad domiciliaria. Teniendo presentes estos datos, las Jun
tas propondrán el numero de enfermerías del cólera necesa
rio en cada población, señalando al propio tiempo el de ca
mas que lia de haber en ellas, tomando en consideración las 
circunstancias peculiares de cada, parroquia y de los locales 
que puedan ser destinados á dicho objeto '

Piira Tña.li,-r 61 nuiuero y clabe dc í»8 enfermerías 
del colera se tendrá presente: primero, la utilidad de esta- 
>iecerlas en euiticios grandes y sitios abiertos y ventilados 

evitando cuanto fuese posible que se hallen contiguas á las 
ca^as ue mayor vecindario; segundo, la necesidad de esta
blecer un numero suficiente de ellas para que no haya míe 
conducir á los coléricos a grandes distancias, y tercero la 
necesmad de que el interior de las enfermerías tenga las 
mejores . oudiciones higiénicas que sea posible, y que se 
halle distribuido del modo mas conveniente para la comoda 
estancia de los enfermos de ambos sexos, para la separación 
en ti servicio60161^68 pnia n habitación de los empleados 

02. Las Juntas propondrán á los Alcaldes el número de 
^eticantes, enfermeros y demás dependientes 

qiic ha de habei en cada una de las enfermerías, de confor
midad al numero de coléricos que probablemente hayan de 
contener y al de Profesores que puedan ser destinados en la 
población a este servicio, procurándose siempre que fuese 
posible el que no reunan unos mismos los cargos (te la hos
pitalidad domiciliaria y los de las enfermerías.

63. También propondrán las mismas Juntas todo lo rela
tivo al remigen económico y administrativo de las enferme
rías, según las circustancias especiales de éstas, y el orden 
y método que hayan de seguirse para que puedan en todo 
caso prepararse y administrarse con prontitud y arreglo 
tanto las medicinas, como los demás auxilios que han de 
prestarse a los coléricos.

64; Los Alcaldes, en vista del dictamen de las .1 untas, to
maran con la anticipación necesaria las disposiciones que 
creyesen mas convenientes, oyendo si lo consideran preciso 
la opinión de los respectivos Ayuntamientos, y determina
ran: jirimcro, las Casas de Socorro y enfermerías que habrán 
de establecerse en la población; segundo, los locales donde 
hayan de establecerse, y tercero, las reglas por que haya de 
regirse el orden interior de estos establecimientos. "

65. Cuando haya motivos fundados para temer la apari-
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ción de la epidemia, los Alcaldes nombrarán los individuos 
de todas las clases que lian de ser empleados, tanto en el 
servicio de hospitalidad domiciliaria, como eu el de las en
fermerías, y adoptarán cuantas medidas creyesen necesarias 
para que puedan hacerse con la mayor regularidad ambos 
servicios desde el momento que aparezca el cólera.

66. Las Juntas municipales de Sanidad v Beneficencia 
de los pueblos pequeños, teniendo en cuenta las circunstan
cias y los recursos de éstos, propondrán á los Alcaldes las 
medidas que juzgan más acertadas para aplicar en lo posi
ble las disposiciones contenidas en los artículos anteriores.

Instrucciones para la preservación del cóleramorbo 
y curación de sus primeros sintomas.

La razón y la experiencia han enseñado al hombre, á cos
ta de largas y penosas lecciones y al cabo de muchos años 
de triste observación, que así como el vicio y el libertinaje 
encuentran su competente castigo en determinadas circus- 
tancias, así también la virtud, la moderación y la teríiplanza 
obtienen su justa recompensa. En vano será, pues,, que al 
contemplar ¡os estragos que en muchos puntos de Europa y 
en nuestro país mismo está haciendo la enfermedad conoci
da con el nombre de cólera-morbo asiático, atacando á mul
titud de pueblos colocados en diversas condiciones y al pa
recer á todo género de individuos indistintamente, clamen 
algunos contra la adopción de ciertas medidas que tienen por 
objeto evitar ó atenuar los efectos de semejante epidemia. 
Los hechos han resuelto ya definitivamente esta cuestión.

No hay duda que el cólera es una enfermedad que aterra, 
tanto por la energía con que á veces invade, como por lo 
superior que suele hacerse, una vez confirmado su desarrollo 
hasta su ultimo término, á los remedios mejor indicados, 
y aun por el número de individuos á que acomete; pero no 
es menos cierto que el de víctimas disminuiría considerables 
mente si no se desoyen, como sucede por desgracia, los sa
ludables consejos de* la ciencia, y si á los primeros sintumas 
se saliese al c cueniro áe laen,ermedad con el uso prudente 
y racional de ciertos medios de sencilla aplicación, pero de 
"indisputable eficacia, poniéndosj en seguida bajo la entendi
da dirección del Médico.

No es, no, el cólera un enemigo tan temible como gene
ralmente se cree, cuando las poblaciones, lp.misyj,y..quc los 
individuos en particular, no se dejan sorprender. Si entrega
dos al abandono y al olvido más completo de las reglas hi
giénicas la enfermedad les acomete, entonces sí que son en 
efecto espantosos sus estragos. La historia del recurso de la. 
epidemia en todas las épocas y países en que ha reinado es 
el mejor comprobante de lo que se acaba de anunciar.

Teniendo pues, en cuenta esta verdad, la Real Academia 
de Medicina de Madrid, penetrada profundamente en sus 
sagrados deberes al ver al país invadido de nuevo de tan 
temido azote, y en la posibilidad de su recrudescencia ó de 
nuevas invasiones, no ha vacilado un momento en levantar 
su voz para indicar al público y á las Autoridades popula
res aquellas medidas de precaución que la ciencia y expe
riencia han sancionado como de indisputable utilidad, y 
aqueUoB remedios que, á la par que sencillos, poseen una 
virtud eficaz cuando con la oportunidad debida se ponen en 
práctica.

Mas no se crea que para llenar su contenido se haya pro
puesto la Academia desarrollar todas sus fuerzas, empren
diendo una obra de gran extensión que abrace todas las 
cuestiones relativas al objeto, como quizá exigirían algunos: 
la Academia cree haber comprendido bien las necesidades 
del momento, y tiene en consideración la clase de personas 
á quienes principalmente consagra este trabajo, para pres
cindir de minuciosos pormenores, excusados para su fin. 
Esta es la causa de que, dejando á un lado cuanto se refiere 
á la historia, naturaleza, causas, etc., del mal, se haya fija
do en lo que únicamente importa saber y conocer al público 
para librarse en lo posible de la epidemia, y en los medios 
de que, no sólo impunemente, sino hasta con el mejor re
sultado, pueden hacer uso las familias mientras reciben por 
disposición facultativa más enérgicos y eficaces auxilios, 
dado caso que fueren necesarios.

En esta parte la Academia ha tenido buen cuidado en 
huir de un escollo peligrosísimo no aconsejando el uso de 
ciertos agentes, cuya administración y empleo sólo al Médi
co incumbe, si han de evitarse graves consecuencias. La 
opinión pública se halla hoy por desgracia lastimosamente 
extraviada sobre este particular, y la Academia ni puede 
contribuir al desorden en asuntos de tamaña importancia, 

ni quiere aceptar la responsabilidad que envuelven tan de
plorables extravíos.

En cuanto á la parte de redacción, la Academia ha creído 
que debía ser ciará y breve para acomodarse á todas las in
teligencias. ¡Ojalá consiga su propósito,- y que sus saluda
bles consejos sirvan para arrancar algunas víctimas á la 
muerte!

REGLAS HIGIÉNICAS PARA LAS FAMILIAS.

No conociéndose hasta el día un medio que con razón pue
da llamarse preservativo especial, la Academia ha creído 
conveniente indicar aquellos que la ciencia enseña, que la 
experiencia tiene acreditados como útiles en otras enferme
dades más ó menos análogas, y que aun en las epidemias 
de cólera observadas en diversas épocas y países han dado 
resultados ventajosos é indisputables. Siendo, pues, la ob
servancia de una buena higiene la úbica garantía, según se 
deduce de la observación hecha por todos los Médicos v cor
poraciones facultativas más ilustres, á los saludables pre
ceptos de aquella ciencia es forzoso recurrir, poniendo en 
práctica las disposiciones sanitarias siguientes, que la Aca
demia considera como más útiles, y de las cuales unas se 
refieren a las habitaciones en general y otras á los indivi
duos en particular.

, Debe procurarse que las casas, tanto exterior como inte
riormente, se hallen en el mejor estado de limpieza, procu
rando evitar la acumulación de basuras, desperdicios de le
gumbres, frutas, restos de comida, etc., limpiar ó blanquear 
las paredes y los techos que lo necesiten; barrer los suelos, 
ventilar las alcobas y cuartos interiores, escaleras, pasi
llos y desvanes; proporcionar libre salida al humo y á los 
vapores que en las cocinas produce la preparación "de las 
comidas; hacer que no se detengan las aguas inmundas; 
verter lo más pronto posible las que han servido para fre
gar y lavar; limpiar bien los orinales y letrinas, echando si 
es posible todos los días por éstas muchos cubos de agua, 
cantidad de agua de cal ó de una disolución de la caparrosa, 
y procurando que estén ] erfectamente taj adas; no arrojar 
á los patios ó corrales aguas ó materias capaces de producir 
olor y humedad; observar la misma limpieza con respecto á 
las cuadras, portales y buhardillas, sacando á menudo el es
tiércol; barriendo, abriendo las puertas, desatascando los su
mideros y. no j.ermitiendo que habiteu aquellos animales 
domésticos en mayor número de los que á juicio prudente 
permita su capacidad, dado caso que no pueda prescindiese 
de ellos, lo cual sería mucho mejor.

También convendrá regar moderadamente las habitacio
nes con agua de cal ó clorurada, con especialidad cuando 
haya algún enfermo ó ocurriere algún fallecimiento En este 
caso sera necesario renovar bien el aire y hacer üimigacio- 
pes con cloro ó también poniendo en una taza una onza de 
acido nítrico (agua fuerte) en unión con un pedazo de cobre 
que puede ser una moneda. Durante las fumigaciones deben 
cuidar mucho las personas de no respirar directamente los 
gases que se desprenden.

La pureza del aire es una de las primeras condiciones de 
salubridad; pero como pudiera suceder que un celo mal en
tendido hiciera caer eñ-extremos igualmente perjudiciales, 
conviene saber que si bien debe procurarse á toda costa, la 
ventilación de las habitaciones, hay que evitar con mucho 
cuidado el colocarse entre dos vientos ó recibir el aire cola
do, según suele decirse; no hacer la ventilación hasta des
pués de haberse vestido; no dormir con los balcones ó ven
tanas abiertas, ni con poca ropa; salir de los dormitorios 
con suficiente abrigo; no salir en derechura desde la cama á 
la calle; y por último, no exponerse á la supresión del sudor 
en ningún caso.

El abrigo es otro de los cuidados que deben tenerse muy 
presentes, porque su abandono suele dar funestos resulta
dos. El ir muy abrigado, como el andar muy ligero de ropas, 
presenta inconvenientes que en todas ocasiones deben evi
tarse, y mucho más en época de epidemia. La costumbre 
debe servir de regla en este punto; ¡'ero los que habitual
mente van poco abrigados obrarán con acierto si toman al
gunas precauciones en semejantes circunstancias. El que 
hace uso de almillas, elásticas, camisas ó chaquetas interio
res durante el invierno, convendrá que se pongan estas pren
das desde luego. El vientre sobre todo debe llevarse preser
vado con una faja; pues la acción del aire y del frió sobre 
esta parte del cuerpo es más perjudicial que en las demás 
por la facilidad con que le destempla y ocasiona dolores, dia
rreas, efe. Los pies exigen también especial cuidado con res
pecto al cólera y estaciones frias; de aquí la necesidad de ir
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que la ciencia triunfa en el mayor número de casos con los 
medios eficaces y bien experimentado de que dispone.

Si todos los errores de régimen, si todos los excesos -
leu pagarse muy caros mientras reina una epidem <, p 
habrá tan funestos como los que se cometen contra h y • 
tidad. La incontinencia ha hecho muchas victimas . 
tiempos normales; pero durante el cólera tal vez 110 '
cosa que más predisponga á contraer la enfermedad, tiu 
se, pues, de todo abuso en esta parte. -^Tmrp

Tales el régimen de vida que debe observarse siempr 
para conservar la salud; pero muy esencialmente mientra 
durare la epidemia. Excusado es decir (iue tos enfermos, ios 
achacosos, los ancianos y personas delicadas han de icuu 
blar sus cuidados en semejantes circunstancias, correspoi - 
diendo al Médico disponer los que para cada uno en parti
cular puedan ser necesarios. . . ,

La Academia, debe, por fin, advertir para conocimiento ut 
las personas que determinen abandonar una pob ación ata- 
¿ada de la epidemia, que de resolverse á ello, lo lu ran oes 
do que los primeros casos indican la invasión; y quemo u - 
tenten regresar hasta 15 ó 20 días después de haber desapa
recido la enfermedad. El salir cuando la epidemia esta enei 
período de desarrollo expone al peligro de llevar incu 
mal, que no dejará por la fuga de aparecer a su debu lo tcm 
no; y el volver antes de la completa purificación de li • 
dad ofrece el riesgo de sentir la influencia, con intensida y 
de ser acometido del padecimiento de que se huía.

REGLAS DE PRESERVACIÓN PARA LAS POBLACIONES.

Cuando la epidemia se ha presentado en una ¿
la existencia de algunos ILún
propague la influencia con mas ó menos prontitud geg 
las condiciones de clima, localidad y constituno atmosto, 
rica favorezca, más ó menos la evolución del ^en e ? 
tico, las Autoridades administrativas deben ihevem se, 
adoptando cuantas disposiciones sean oportunas paiae 
la extensión del mal ó disminuir ^u.8¡n del peli-Mpio"(iue ocultar la proximidad o la existencia uci [, casos" cree' 1» Academia que convine mspirnr 
al público confianza en las me<hdas ol*l,tu" ti m¿0 deben 

acometido por la enfermedad mvasoia, se ¡ con
quilidad, se rehace el animo y 
los inconvenientes que lleva consigo cmindo . ]. 
cía. tanto para los fugitivos como para os turna dores 
población infestada y para los pueblos adonde cr p 
den los que emigran. tomarse en todoLas disposiciones preventivas que deben toma 
el pueblo en que se presente el Pe*iB* . ' CUanto sea 
de tener el doble objeto indicado: de ev a ;n 
posible la extensión del mal, y de moreral sus estiagos

Al efecto deben sanearse las calles, plazas y - ' • jtaS 
mientos públicos, P^i08,^1^ todas
de inspección correspondientes, y “acl .. 1 ae vicie
partes haya la limpieza necesaria, paia eMtai 1 • - 
el aire y que se formen focos de infección. «nens de

Deben inspeccionarse tambieri los merudu clase 
abastecimiento publico, para nnpe “ '. (e nocivos, y 
de alimentos y bel idas que deque la pre
cuidar mas esmeradamente que - te lag
paracion y conservación de los cíe u 
condiciones que requiere la salud , ■ • s¡empre per-

Los riegos‘de las calles, plazas y 1^^’ ^Tlo prcci- 
judican cuando son excesivos, debelan ie
so para la limpieza. fnndos necesariosConvendrá reunir oportunamente los ■ 1¡inent0
para facilitar á las clases menesterosas rancho t 
sano para su subsistencia. . . nrovisio-

También deben prepararse alojamientos , P)er8ona8 
nales en puntos sanos para alojar o ac. m] ue_
privadas de recursos abrigos necesarios,ños y sin ventilación, y facilitarles lo e ^Heos

Deben, por fin, emprenderse ob a o wmmo P andar 
con que dar ocupación a los que seguridad ncce-
á sus respectivos pueblos, con el 80nc.?^/on5

I sarios, á los mendigos y gente sin ohcio conocí .

bien calzado á fin de evitar la acción del frío y de la hume
dad. Es periudicialísimo el andar desea zo por la cd»a, y 
mucho más al salir de la cama o cuando los pies estansu
dando Con los niños han de tenerse las misin^ P 
ncs; y las mujeres deben redoblar estos cuidados pnncipal 
mente durante las épocas mensuales. .....

La limuieza del cuerpo es otro de los cuidados que nuncí nuedenXd"™ sin juicio de bi salad y mucLo menos 
en tiempo de epidemia. Sobre esto no pueden dar»e otras ie 
Xs oue las que se hallan al alcance de todo el mundo. 
° Ei/cuanto^í los alimentos, todas las precauciones son 
nocas si se consideran las fatales consecuencias que de los 
Kt^íos en s iso pueden sobrevenir Elbuen régimen ah-

SU dudLlgunn el meior
•mí núes los alimentos serán de buena, calidad y en canil 
d'id proporcionada á las necesidades del individuo, según su 
edadestado de salud, etc.,' evitado todoexceso en 
más ó en menos. No conviene comer a menudo, ™ tampo
co estar en ayunas mucho tiempo. La cena o comida de_la 
tarde deben ser moderadas. No es bueno salir por la 
na de casa sin haber tomado algún alimento. No se debe 
beber agua entre comida v comida, ó por lo menos hasta pa- SSo horas de haber comido; y aun asi sera.bueno 
mezclarla con un poco de cerveza o de vino, u anadn launas 
e-otas de a‘>-uardiente ó de algún espirituoso, tampococom e
ne correr,Acalorarse ú ocuparse mentalmente después de as 
comidas. Estas deben componerse en general de sustanc .u 
sanas y de fácil digestión; el régimen observado comun
mente por la mayor parte de las familias de buenas costun 
bres es el que debo seguirse. Las carnes frescas de yca, 
ternera y carnero, así como las de gallina, pollo o pchon, 
SE ó asadas, y los pescados//-^ de carne blanca, 
pueden y deben usarse sin peligro. Conviene absteneise de 
leirumbres y ensaladas crudas. Las frutas en general son no
civas principalmente las ácidas y las que no están en sazón 
ó por’ verdes ó por pasadas, y en todo cas0corta cantidad. Es peligroso hacer uso del melón \ la 
sandía, así como de pepinos, de los higos
tomates, cebollas, pimientos y calabazas. Los co < mentos 
fuertes deben proscribirse. Es de rigor ici u.iciai a U per 
niciosa costumbre que algunos tienen de desayuna!se con 
frutas y otras sustancns frías y de digestión dihCH.

Los que vayan - xtrenidos de vientre no deben omití el 
uso de alguna lavativa de agaiftlbift FáTá fntthtnr esta trm- 
ción; pero sí deben abstenerse de purgantes sin consejo de 
MCon°Ías bebidas hay que tener también mucho cuidado: 
el agua pura de fuente, sola o como antenoi mente se i 
dica es la mejor, no usándola nunca con exceso. El abuso 
del vino y los espíritus es muy perjudial, pero el que tenga 
costumbre de beber un poco de vino a las comidas no debe 
dejarla Es expuesto el uso de los heladt s.

Por regla general, los que observen un régimen alimenti
cio regular no deben variarle; así como los que le tienen 
malo deben corregirse si no quieren exponerse a ser las pri
meras víctimas. ,

Conviene hacer ejercicio, pero sin llegar a cansarse ni 
menos experimentar fatiga; porque esto es tan perjudicial 
como la quietud demasiado prolongada. Después de comer 
no deben practicarse ejercicios muy activos, ni ponerse a a 
mesa al concluir de hacer éstos. Importa mucho evitar la 
acción prolongada del sol, sobre la cabeza principalmente. 
Son muy perjudiciales los excesivos trabajos de bufete. Por 
regla general, el ejercicio debe ser moderado, alternando el 
del cuerpo con el del espíritu. . _

El descanso es tan necesario como el alimento, y el sueño 
es el que mejor restaura las fuerzas No conviene, pues, 
acostarse tarde, dormir poco, ni levantarse muy temprano. 
No se. debe dormir al aire libre ni (como ya se ha indicado) 
con noca ropa, V menos con las ventanas abiertas. En las 
nlenhas ó dormitorios se ha de procurar que no haya unna- S roña sucia calzado sudado, flores ni objetos que emba
racen No deben dormir más que una o dos personas en cada 
pieza según su capacidad. ,

El influjo fatal de las pasiones nunca, es mas notable que 
en tiempo de .q.i.icmia: por lo tanto se ha de procurar que 
e esStu se halle tranqu ilo. Pero lo que a toda costa debe 
pvüarse es el miedo, porque predispone mucho a la enfer- 
ne hd produciendo inapetencia, malas dijestiones tristeza 

V n atin e 1 o- N"o hav motivo para temer tanto el colera; 
íues cXdo se ha observado un buen régimen de vida y se 
acude con tiempo á remediarlo, es una enfermedad de la
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Preciso es que con la anticipación necesaria se tenga dis
puestos Hospitales especiales en vanos puntos, extremos de 
la población, en número proporcionado al vecim ano sm 
que excedan de ñO camas, y no permitir <iue engeneia- 
les se admitan otros enfermos que los de males comunes.

En todas las casas de socorro, ó en los puntos mas conxe- 
nientes donde no se hallaren aun establecidas, deberá haber 
suficiente número de camillas bien acondicionadas, y e) sei- 
vicio necesario para trasladar á los expresados 
provisionales á los indigentes que en los respectivos distn- 
tos sean acometidos en la enfermedad.

Se procurará que la asistencia prestada por la beneficencia 
nública á los desvalidos que viven en casas reducidas y 
¡nal acondicionadas, se dé en los hospitales 
establezcan, mejor que en su domicilio, PiU^ 
atmósfera más fácil de sanear y evitar la focos do infección que perjudique a los asistentes y a los 
vecinos de las casas próximas. . ¿¿hidáDeberán publicarse oportunamente ínsti ucciones de n a 
mente autorizadas para conocimiento del publico, en .. 
cuales, además de hacerse las prevenciones recesa1 ias . o- 
brelas reglas higiénicas que han de observar los indB iduo. 
y las familias, se indiquen los puntos donde existan las La
sas de Socorro y los hospitales especiales establecidos, los 
síntomas por los cuales se suele manifestar la invasión del 
cólera, y los auxilios que en tales casos deben empleaise 
por las familias mientras acude el Facultativo o el enfermo 
es trasladado al hospital. • '

Para evitar los abusos que se cometen con los supuestos 
preseroatwos. la Autoridad debe prevenir al publico que la 
ciencia no reconoce otros medios de preservación que los co
nocidos por la higiene (que van comprendidos en estas ins
trucciones), y vigilar el cumplimiento de lo que sobre la 
venta y anuncios de remedios prescriben las Ordenanzas de 
1 Cuando la epidemia se haya desarrollado, deben tener to
das las poblaciones el número de Médicos, barmaceuticos y 
Cirujanos que sean necesarios para el servicio del vecinda
rio retribuidos por los fondos públicos v establecidos en 
sitios determinados para la asistencia de las personas que 
reclamen su auxilio, sin perjuicio de los que. residan Ubre-,, 
mente en las poblaciones ó á ellas acudan por su propia vo- 
Imitad v no deben faltar los medios de cualquier especie 
eme los Médicos necesiten para la asistencia de los enfermos.
1 En las ciudades grandes y populosas debe cuidarse de 
uue nara los Facultativos dotados por ellas haya carruajes 
dispuestos á todas horas para facilitar la prontitud de sus 
SeiVas Comisiones de inspección deben vigilar el estado do 
salud de los vecinos que lo requieran para hacer que no se 
descuide la asistencia cuando aparecen los síntomas que 
anuncian la invasión del mal, entre los cuales figura prin
cipalmente la diarrea. ., .

Conviene evitar la excesiva aglomeración de gentes, so
bre todo en sitios cerrados de concurrencia publica, adoptan
do al efecto las disposiciones oportunas.

Debe también prohibirse toda manifestación exterior que 
sea capaz de infundir terror en el público con relación a la 
CPLosUcadáveres de los que fallezcan del cólera deben ser 
trasladados inmedialamenle á depósitos situados extramuros 
oue con la debida anticipación se hayan establecido, ha
ciendo al debido tiempo su inhumación con las reglas pre
venidas por la higiene, y las habitaciones en donde ocurran 
los fallecimientos se deberán fumigar, blanquear y ventilar 
convenientemente. , , ..

Convendría, por fin, que las ropas de los que hubieran 
sido atacados del cólera se recogieran y lavaran con separa
ción en sitios preparados para el objeto.

MEDIOS ESPECÍFICOS DE PRESERVACIÓN.

A pesar de los muchos medios que algunos Profesores, 
principalmente extranjeros, recomiendan para librarse del 
cólera, n á pesar de tantas pr. eticas mas órnenos absurdas 
con qué se ha pretendido seducir al público, la Academia no 
reconoce método ni remedio alguno específico pa--a librase de 
la enfermedad en cuestión, y sólo en la observancia de os 
preceptos higiénicos que preceden, en la oportunidad de los 
socorros prestados á los enfermos al aparecer los primeros 
síntomas y en la prudente y sabia dirección facultativa tie
ne una fundada y justa confianza que desearía poder inspi
rar á todo el mundo.

REMEDIOS QUE DEBEN PONERSE EN PRÁCTICA MIENTRAS 
LLEGA EL MÉDICO.

Convencida la Academia de que la oportunidad de los au
xilios es una de las cosas más importantes en la curación 
del cólera, v persuadida por otra parte de que la adminis
tración de ciertos remedios por manos inexpertas y en mo
mentos de aflicción é intranquilidad de espíritu, es o puede 
ser Por razones fáciles de apreciar, tanto o mas perjudicial 
que la enfermedad que con ellos se trata de combatir, le- 
prueba completamente esa multitud, que la sencillez, la ig
norancia, la mala fe y la codicia proponen y elogian todos 
los días y por todos los medios que se hallan a su alcance. 
La Academia baria traición á su propia conciencia si auto
rizase con su silencio la más monstruosa de las especula
ciones.

Las familias sin embargo han de estar prevenidas, y tan 
pronto como cualquier individuo sienta alguna indisposi
ción, por ligera que sea, deberá tratar de remediarla. La 
diarrea especialmente no debe mirarse con indiferencia, 
pues este síntoma, que en otras ocasiones nodrá significar 
muy poco, cuando reina el cólera en la población es de la 
mayor importancia.

Como podría suceder que aquellas personas que no han 
visto enfermos del cólera, cayesen en uno de dos extremos 
igualmente perjudiciales, el de alarmarse sin motivo, ó el 
de no hacer caso de los primeros síntomas de la enfermedad, 
perdiendo asi un tiempo precioso, conviene saber que el 
cólera rara vez se declara de un modo repentino; pues casi 
siempre va precedido de ciertos síntomas, más ó menos in
tensos v numerosos y más ó menos constantes. ,,

Unas veces anuncia la enfermedad una sensación de can
sancio v de quebrantamiento délos miembros como si se hu
biese líecho un ejercicio violento, pesadez de cabeza, desva
necimientos ó mareos ó molestia en la boca del estomago u 
opresión; y en otras ocasiones empieza el m 1 con ruido de 
tripas, dolores de vientre y diarrea, aunque esta puede exis
tir, sin que haya dolores. . ...Estos síntomas pueden presentarse sin que las siga in- 
evitablemante el cólera; pero se debe procurar combatirlos a 
todo trance, porque por lo menos son muy sospechosos Al 
efecto convendrá ponerse á dieta, hacer uso de las infusio
nes de flor de tilo, manzanilla, te ó salvia, beber a cortadi
llos el cocimientp de arroz con un poco de goma arabiga, 
templado; ponerse lavativas pequeñas del mismo cocimien
to o simplemente de agua natural con almidón; y sobre 
todo meterse en cama caliente, procurando sudar con el 
auxilio de dichas infusiones, de abrigos y de caloríferos.

Si los síntomas indicados no ceden ó se agravan, el enfer
mo debe ser trasladado á un hospital inmediatamente si no 
puede permanecer en su casa; y en otro caso no se debe lia mar 
al Médico, continuando entre tanto con el uso de los mismos 
auxilios. , .

Si mientras el Medico llega la diarrea se presenta sin 
olor y bajo la forma de un cocimiento de arroz, observán
dose en ella unos grumos blanquecinos; si aparecen vómitos 
de la misma naturaleza, aumenta la sed, se disminuyen las 
orinas ó se suspenden por completo; si el enfermo siente 
una presión y una angustia inexplicable en la boca del es
tómago, calambres en las piernas ó en los brazos, y al mis
mo tiempo la piel se enfría y el semblante se altera, he aquí 
lo que conviene hacer: . , .

Se procurará dar calor al enfermo abrigándole bien, po
niéndole caloríferos, botellas de agua caliente, ladrillos, sa- 
quillos llenos de salvado ó de arena también calientes; se le 
frotarán los miembros (sin descubrirle) con un cepillo ó con 
un pedazo de paño ó franela caliente y seca ó bien empapa
da en aguardiente simple ó alconforado, y se le aplicaran 
sinapismos en las piernas, brazos y boca del estómago. Si 
acabase de comer, convendrá favorecer la salida de las sus- । tancias no digeridas, dándole á beber tazas de agua tibia, 
sola ó con aceite.

La acción de dichos medios se favorecerá obligando al en
fermo á tomar cada media hora, ó tres cuartos de hora lo 
más, tazas de infusiones bien calientes de melisa, flor de 
tilo, té ligero ó agua azucarada si no hubiere á mano otra 
cosa, añadiendo a cada taza una cucharada regular de ron ó 
de aguardiente anisado para los hombres y pequeña para las 
mujeres y niños. Si vomitara las aguas, se le daran sola
mente y con frecuencia pedacitos de hielo. ,

Como el fin de tales auxilios es hacer que el enfermo entre 
en calor y que se sostenga y vigorice la circulación, es pre- 

I ciso insistir en ellos hasta que llegue el Facultativo.
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Madrid 21 de Octubre de 1865.—Por acuerdo de la Aca
demia, Matías Nieto Serrano, Secretario perpetuo. (Gaceta 
12 Junio 1866.)

SECCION SEXTA.
El partido de Médico Cirujano de este pueblo se 

halla vacante por dimisión del Profesor que lo de
sempeña, con el sueldo anual de 750 pesetas por la 
asistencia de los pobres señalados de beneficencia, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y las igualas que el Facultativo agra
ciado haga con los vecinos.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía basta el día 10 de Julio próxi
mo; en la inteligencia que al siguiente se proveerá.

Sabiñán 24 de Junio de 1884.—El Alcalde, Flo
rentino Funes*

El partido de Cirujano-ministrante de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que lo desempeña: 
su dotación consiste en las igualas que haga con los 
vecinos, que según en la actualidad son cinco pese
tas por la facultad y otras cinco por la rasura.

Los que deseen ocuparla dirigirán sus solicitudes 
al Ayuntamiento hasta el día 8 de Julio próximo.

Viver de la Sierra 25 de Junio de 1884.—El Al
calde, Ignacio Manes.

Se hallan vacantes dos plazas de Guardas munici
pales, dotadas con el sueldo anual de 365 pesetas, 
más la parte que por las denuncias que hagan les 
corresponda, las cuales les serán satisfechas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documen
tadas al Sr. Presidente de la Corporación hasta el 
día L° de Julio, en cuyo día se proveerán.

Plasencia de Jalón 25 de Junio de 1884.—El Al
calde, P. O., Santiago Bardaji, Secretario.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo para 1884-85 se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días piara los efectos de instrucción.

Belmonte 26 de Junio de 1884.—El Alcalde, 
Juan O. Molina.

El repartimiento de la contribución territorial, 
padrón del impuesto de la sal y apéndice al amilla- 
ramiento, formados para el año económico de 1884 
á 85, se hallan expuestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho días, para 
que los contribuyentes puedan examinarlo y recu
rrir de agravio en dicho término.

Berrueco 21 de Junio de 1884.—El Alcalde, Ca
yetano Buena.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y el padrón del impuesto equi
valenteá los de la sal, de esta villa, formados pa
ra el ejercicio económico de 1884-85, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de la 
misma por término de ocho días, contados del día 

29 del corriente mes en adelante; dentro de cuyo 
periodo podrán examinarlo los contribuyentes en 
ellos inscritos, y presentar en forma las reclamacio
nes de agravio los que se crean habérseles inferido; 
pues después no serán oídas por justas que apa
rezcan.

Torrehermosa 25 de Junio de 1884.—El Alcal
de, Francisco Cubero.

El repartimiento de la contribución territorial de 
esta villa, formado para el ano económico de 1884 á 
85, con el apéndice al amiilaramiento, se hallará de 
manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, á contar desde el dia 28 del 
presente mes, á fin de que los contribuyentes veci
nos y hacendados forasteros puedan hacer las opor
tunas reclamaciones.

Biel 26 de Junio de 1884.—El Alcalde, Mauricio 
Pemán.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, de ocho 
á doce de la mañana, y por término de ocho días, 
se hallarán expuestos al público los repartimientos 
de consumos y territorial fie este pueblo, formados 
para el próximo año económico de 1884 á 85, du
rante los cuales los vecinos y terratenientes podrán 
examinarlos y reclamar de agravio el que se crea 
perjudicado.

Aguaron 26 de Junio de 1884.—El Alcalde, 
Pascual Franco.—D. S. O., Vicente Garcés, Secre
tario.

El reparto de la contribución territorial y el padrón 
del impuesto equivalente á los de la sal, de este pue
blo, para el año económico de 1884 á 85, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los cuales podrán los 
contribuyentes examinarlos y hacer las.reclamacio
nes convenientes si se creen perjudicados.

Nigüella 24 de Junio de 1884.—El Alcalde, Vi
cente Andrés.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, confeccionado para el año económico de 
1884 á 85, y su apéndice, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término, de 
ocho días, contados desde el en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 
cuyo plazo podrán los contribuyentes vecinos y fo
rasteros examinarlo y reclamar de agravio el que se 
crea perjudicado.

Villanueva de Jiloca 25 de Junio de 1884.—El 
Alcalde, P. O., Nicolás López, Secretario interino.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y el padrón del impuesto de la 
sal, de este pueblo, para el año próximo de 1884-85, 
estarán de manifiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, para que 
los examinen ios contribuyentes.

Torralba de Ribota 23 de Junio de 1884.—El Al
calde, Manuel Mated.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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